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El Oficio N' 000970-2024-DV-DATE, de fecha 20 de junio del
2024 y el Memorándum N' I57-2024-GRSITIDRASAM de fecha

t9 dejunio del 2024.

(]ONSIDIRAN DO:

Que, de confitrnridad cut la Constttuc'ión Político del Estado, el
T'itulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Relbrma ('orul¡tucional, Ley No 27680 sobre Descentralización,
tü Ley Orgán¡ca rle (iobternos Regionoles, l.ey N" 271167 y sus modlicatorias l,eyes N" 27902 y N"
28013. se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, ec'onómi<'a y adminislrativa
en los osuttlos rle su compelencia, consriluyend., lnra n administración económica yJinanciera un

pliego presupueslal.

Que, la Ley N" 27111, l,ey de Procedinrienlo Administrativo
General, aprobado con Decrelo Supremo N" 0001-2019-lllS, prescribe sobre el principio de

Legalidod en el numeral l.l del artículo lV del Texto Unico ordenodo, donde preciso que las

autoritlades qdminislral¡vos deben de acluar con respecto a la Constilu(i()n, Ia Ley y el Derecho,

dentro de las facultodes que le estén alribuidas y de acuerdo a los .lines para los que fueron
conJbridos.

Que, con Resolución Directoral Regional N" 200-2024-
GRSM/DRASAM,. de fecha 15 .de junio del 2A24, se aprobó el expediente técnico
*FORMALIZACION Y TITULACION DE PREDIOS RURALES EN ZONAS DE INFLUENCIA
COCALERA, EN EL DISTRITO DE SAN PABLO. PROVINCIA DE BELLAVISTA
DEPARTAMENTO DE SAN \4ARTÍN"; con un presupuesto de CUATROCIENTOS \I-OVENTA
MIL CON 00/100 SOLES (490.000.00). con un plazo de ejecución fisica y finarcieta de l2 Ineses.

confonne a lo expuesto en la paúe considerativa de la presente resolución y el expediente técnico
que se adjunta.

Que, mediante Oficio N" 000970-2024-DV-DATE, de fecha 20 de
junio del 2024. el Director de la Dirección de Articulación Territorial de la Comisión Nacional para

el Desarrollo y Vida sin Drogas- DEVIDA. pone de conocimiento las observaciones formuladas e¡t

ta fase de admisión a la solicitud de financiamiento de la actividad: "I-'ORIVIALIZACION Y
TITT-ILACIÓ\ DE PREDIOS RTIRALES EN ZONAS DE INFLI.IENCIA COCALE.RA, EN EL
DISTRITO DE SAN I'ABLO, PROVINCIA DE BELLAVISTA DEPARTAN,ITJNTO DE SAN
MARTiN".

Que, mediante Memorándum N" 157-2024-CRSM/DRASAM, de

fecha l9 de junio d el2024, el Drrector de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, autoriza
la proyección de la presente resolución DEJANDO SIN EFECTO la Resolución Directoral Regional

N' 200-2024-GRSM/DRASAM. de fecha l5 de junio del 2024, donde se aprueba el Expediente
Técnico "FORIv{ALIZACTON Y TITULACION DE PREDIOS RURALES EN ZONAS DE
INFL{,]ENCIA COCALERA, EN EL DISTRITO DE SAN PABLO. PROVINCIA DE
BELLAVISTA DEPARTAI\IENTO DI SA\ IVIARTiN".
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Que. por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Manin, aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviernbre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023CRSM/GR. de fecha 28 de Junio del 2023. donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la Oficina de Asesoria
Legal y de la Dirección de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.
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